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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copla íntegra del
acto administrativo se publicará en la página electrónica y en fodo caso en (In lugar de accaso al
publico de le respectIVa entidad por el término de cinco (5) dlas": se procede a notificar por aVIso el
siguiente Acto Administrativo:

L
Resolución Número lebS del 21 de Agosto de 2019 "Por la ClJalse decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 001117,de 2017
Sujeto a Notificar: RICARDOALFONSOMELOMARTINEZ

Autoridad que lo Expidió: Secretaria Dislrilal de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la Información sobre el destinatario.
X

Dirección incom lela
Destinatario desconocido
CambiO de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se señala con "x" el motivo

Fecha de publicación en la péglna Web de la Secretaria Olstrital de Gobierno:

I I AGU1010
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Oistrital de

Gobierno:

,1/ AGO1020
Fecha de desfljaclón del aviso:

-rt>1IGu lU1U
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 1003 del 21 de Agosto de 2019
"Por la cual se decide sobre el comparen~ Ambiental Número 001113 de 2015", se advierte que la
notmcaci6n se considerará surtida al finaliz r el dla~Uiente al retiro dei aviso.

119f~~(~£2. ¡.iII'
ANORÉ~ MÁRQ EZ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva
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'Porla cual se dfJCide sobra el ComparsndoAmbiflnta/ Número 001113 de 2015"

EL SECRETARIO OISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facu/l3ooslegilles y en espeoiallas wnfeooas porel articulo 9 de la Ley 1259
de 20oa, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de Z009, el articulo 6 delAcuerdo
Distrilal417 de 2009, kls articules 1 y 4 del Decreto Díslritll349 de 2014, del articulo 4 parágrafo
3 del Decreto Dislrital539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 1711 de Z016, previos los
siguientes:

CONSfDERANOOS

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de la cual se Instaura 6f1 el territorio nadDnalla aplicación
dol comparonoo ambiental a los infradoT9s d9/es normas da 8580, limpieza y rocolección de
escombros; y se dicten airas disposiciones. "en su articulO 9 dispuso:

"Responsabl" de la aplicaciófl 001romparonoo 11mbiflnta/.- El responsable de la aplicacíón de la
sanción por comparendo ambiental en carfa circunscripción municipal $rn su respectivQ
alealcJe, quien porfrá rfelagafen su Secmlaoo rfe Gobierno o en quierl haga sus V6t:9S. ErI cuanto
a las infrllcclones ambientales e" vías o aspacíos públicos causadas desde vehícuíos
auromotorBs o da traooi6n humana o animal, el responsable será el rospeclivo alcalde, quifln
podrá delegar M su Secretario de Tránsi/J:Jo en /a 8utaridad qua haga sus vet:9s.

Parágrafo: La PoIiela Naciona/, los Agentes de Tránsito, los Inspectores de PoIicf•• y
C0fT99idores senln los encargaOOs rfe imponer directamen/a el Comparendo Ambienta/ a los
infr8ctores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decfeto 3695 de 2009, seilaló que el Concejo Dislrital
reglamentaría el pfOGedimrento y las sanciones pravistas en el artícukl 7 de la Ley 1259 de 2008,
teniendo en cuenta los criterios nacionales preVistos en el articulo 3 del Decreto 3595 de 2009,

Que el numeral 4 Ibldem estableció que el "AJcalde o quien este delegue, es el competente pare
de/mminar la responsabilidad a imp~r las sanciones en caso de conlrovarsia"

Que el Acuerdo Distrilal 417 de 2009 "Por medio del cuel se reglementa el comparendo
ambiental en el Distrito capital y se dictan otras disposiciones" en su artIculo 6 eslabledó que'
'corresponderá al Alcalde Mayor o, por delegación sLJY3, al Secretario Dístrital de Gobierno, le
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'Po< la cual se decide sobre el C<Jmparendo Ambiental Numero 001113 de 2015"

responsabilidad de la aplicación del comparendo ambienta! en el Dislrito Capital' { .. ,l.

Que el artícu-Io 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 aanaló que, entre otras, elAlealde Mayarliene
la atribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los
AcuerdOS del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo los Decretos,
Orderles y ReSOluciones necesarias ¡¡ara asegurar la debida ejecución de los Acuerdos.

Que los artículos 40 y 53 ibldem seMalan que, como Jefe de la Admirtislrar:ión Dislrílal, el Alcalde
Mayor ejerce SUBatribuciones por meditl de los organismos o entidades creadas por el Concejo,
pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los Secretarios de
Despacho, Directores de DepartamentoAdministrativos, Gerenws o Directores de la Entldll\les
Descentralizadas, en los luncionarios de la administración tributaria, en las Juntas
Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales,

Que el Alcalde Mayorde Bogotá, D.C., mediante Deaeto349 de 2014 "porelcualse reglamenta
la Imposición y aplicaci6n del cmnparendo ambiental en el DistriID Capilel", determin6 en el
artículo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo ambiental.

Que dicho artIculo fue modificado parel articulo 6 del Decreto Dístrital539 de 2014 "Por el cual
se modirlca el [)ecroto 349 de 2{J14 mediante el C(Jalse reglamenta la Imposición y aplicación
del comparendo ambient!ll 1melDistrito Capital".

Que con fundamento en la normativa antes citada, la Secretaria Distrital de Gobierno expidi61a
Resolución No. 1711 de 2.016 <Porla cual se eslablooe ellrilmrre interno en la StH;:lll'f¡¡ria D1slri!«l
de Gobiemo para la imposid6n y aplicaCIón de! Comparendo Ambiental en Bogo/á D.e. ", en su
artlrulo 4 establece que la Direcci6n para la Gestión Policiva de la Saoretarla Oiatritat de
Gobierno será la encargada de realizar las trámites de sustanciación y proyeCCl6n de las
decisiones qua deba tomar el Secretario Distrital de Gobierno en materia de imposición del
comparendo ambiental y para resolver las controvefsias que se sl.rSCilenen la misma materia.
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Que el artic~lo 5 ibldem establece, "Asignar a le Din1CCión para la G9slión PoIloiVil de 19
Secret9rf9 Dlstrital De Gobierno la sustanciación y proyección de /Os instrumentos necesarios
para constituir ID<!tllulos ejacutivos en los que se sop0r/9la obligación o/ara, expresa yexigible
do los intractores 9 favor de la Seorotaria Dis!rital da Gobierno cuando no fueren pagados los
dineros por perle de listos dentro del U1rmínoestableoido por ei Articulo 23 de! Decreto 349 00
2014.
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Continuación Resolución -Nümero

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 001113 de 2015"

PARÁGRAFO. - La Dlreoción pare la Gaslión PoIlclva de !a S9CfIlfarla Distñtal D6 Gobierno
podrá conformar un grupo de profl1sionalas y {JfJtWflal delnive/asisllmcial para erectas da que
surtan los /rámitas de wsf8nciaci6n y proyección da que lrata el presente AItlculo". (.,.J
Que los hechos que dieron o~gBn al comparen!lo ambienta! a que se refiere la presente Reso-
lución, acaecieron con anterioridad a la enlrada en vigenoia del Código Nacional de Poiicla y
Convivencia, contenido en la Ley 1801 de 2016.

Que el Articulo 2.39 de la Ley 1801 de 2016. establece lo siguiente: "Los pro<;Bdimientos por
contravenciones al régimen de PoIíCla, as! como los procedimientos adminisiFativos sustltuiOOs
por la pfflsenle ley, que a la fecha de la efllreda en vigeflcia de la misma se estén sUttiell{fo.
saráfl adelantados has/a su finelización. conforme a la legislación vigente 8 la fecha de ocmrefl-
Cill de los hacllos que motivarofl su Iniciación".

ANTECEDENTES

1, El dla 29 de octubre de 2015. fue Impuesloel ComparendoAmbienlalNo. 001113al (Ia)senor
(a) RICARDO ALFDNSO MELO MARTINEZ, ldB!1tificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1.023.002.114, por íncurrir en la ínlfacción No. 01 "Prosefl/ar para la reoo!ección, los fflsidllOS
só!idos en horonas no autorizados por la empresa prest8dorn del setvicio:, consagrada en el
articulo 7 del DaClekl Díslrital349 de 2014.

2. Ei Comparendo Impuesto al (la) señor (e) RICARDO ALFONSO MELO MARTINEZ,
ídentificado (a) con cédula de c1udedaflía No. 1.023.002.714.le obliga a efectuar el pagc de una
multa correspondíente a cinco (05) salarios mlnlmos día~os legales vigentes. para el ano 2015,
més los íntereses que a la fecha de pago por este concepto se liquiden.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendíendo los coflsiderandos e~puestos, la Se<;retaría Dislrital de Gobierno es la auto~dad
competente para cofltinuar ellrámite, por ende, revisará que se reÚflan los fel¡uísilos necesa~os
pera la constitución del Titulo EjOOlJllvo que permita dar ínicio al respectivo cobro persuasivo o
pre jurídico.
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'Por la clJal se decide sobre el ComparemioAmbíental Número 001113 do 2015"

Con relación al Comparendo Ambiental No.1lO1113de 2015, impuesro al (la) senor(a) RICARDO
ALFONSO MELO MARTINEZ, identificado (a) con cédula de ciudadania NO.1.023.002.71<l, se
evidencla que éSte no cumple con los req,uisitos legales previstos para su imposición. come
quiera que la au10ridad competente no diligenció en debida forma la casJlla
correspondiente a la orden de pellela, ni a la casilla de observaciones. Lo anteñar de
acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009. el
cual señala:

ARTiCULO 3.- 2. El procedimkmto para determinar la responsabilidad del presunto ¡/l!mctor
deberá indicar al mMOS la sanci6n provista piJra la infracd6rl: la oosíbi/idiJd de acatar
directamente la siJnción o da comparecer para controvertir la msDQ/lsabl/idad. v m téanino v la
autoridad IIn19111aual debe comparacer.

En concordancia. con lo dispuesto en el articulo 2 del Decrelo OíSlrnal No 539 de 2014, que
establece:

Articulo 2.- ModiflCjuese el articulo 9 del Decreto DIstrltal349 de 2014, e! cual quedará asl;

~ARTfCULO S. - Las sancÍlmes por las in!mccionflS de que trola el plasente [)(J(;relo &:JOde
naturalaza pollciva y se ,mpondrtm sin perjuicio de las facllltades de otras autoridades. La
finalidad e~encial del Comparendo Ambiental es preventiva yped<!g6gica, oorlo que previo a su
Imooslcjón deberá Impartirse orden de poIiala en los réanrrms del artlwlo 206 del Acuerdo 79 de
2003 rje /Q cual &l dejar{¡ constancia en las observaciones del fonmIlo da Comparendo
Ambientpl. así ooma de las circunstancias de hecho o los molivos por los cueles no se dio la
alud,da orden, y en el avento en que sea c/esolJedccida, se dejilr{¡ constancia de su
incumplimiento. (... }'

En consecuencia. el Despacho advierte que la impOSición del Comparendo no ha reunido lodos
los lineamientos jurldicos previstos, por tal razón no es procedenle la expedición de acto
administraUI/O q,ue constituya Illulo ejecutivo.

En mo!lñto de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. _ EXONERAR del ComparendoAmbiental No. 001113 impuesto al (la)
sanar (a) RICARDO ALFONSO MElO MARTINEZ. identificooo (a) con cédula de ciudadanla
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambientel N¡jmero 001113 de 2015"

No. 1.023.002.714, toda vez que no es exigible por las consideraciones lIXJIueslas en la parte
motiva del presente acto admlnlslr.1fivo.

ARTicULO SEGUNDO .• NOTIFICAR personalmente al (la) $enor (a) RICARDO ALFONSO
MELQ MARTiNEZ. ídentifieado (a) con cédula de ciudadanla No. 1.023.002.714, el contenido
de la presente Resolución.

Parágrafo .• En caso de no notificarse personalmente el contenido dal presente Acto
Admlnlslra~vo, se realizará la notificación por avise en los términos del articulo&.! de la Ley 1437
de 2011 'Por la Gual se expide el Código de Procedimiento Admmlstrativo y de lo Contenciosa
AdmlnistlatNo",

ARTICULO TERCERO.' Contra la presante Resolución no procede reCl.lrso alguno,

ARTICULO CUARTO .• Archivar las presentes diligencias,

Expedlda IOnBogotá O.C,. a los 2 1 AGO 2U19

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE

"4.
IÉCER CASAS Rulz

rio Distrital de Gobierno
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